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MINISTERIO DE HACIEND

ORDEN de 3 de marzo de 1965 que autoriza habí 
litación de la Aduana de Alcudia, en provincia de 
Baleares, para despachar en importación gases li
cuados del petróleo

limo. Sr.; Vista la instancia suscrita por la entidad «Bu
tano, S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando la habilita
ción de la Aduana subalterna de Alcudia, en la isla de Mallorca, 
provincia de Baleares, para despachar propano y butano, en 
importación y cabotaje.

Resultando que los iníormes recibidos del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia de Baleares, del señor 
Administrador principal de Aduanas en Palma de Mallorca, del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares, Coman
dancia de la Guardia Civil, Autoridad de Marina, asi como de 
la Cámara de Comercio, Industria y Navegación, emitidos de 
conformidad con él artículo tercero de las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas, son todos ellos favorables;

Resultando que según los informes emitidos se deduce que 
la entidad solicitante ha construido recientemente en el puerto 
de Alcudia una factoría e instalación para el llenado de botellas 
de los repetidos gases licuados del petróleo y por razones de 
rapidez y seguridad en las consiguientes operaciones, a causa de 
tener dicho puerto de Alcudia un movimiento comercial redu
cido y por contar el núcleo de población con suficiente aleja
miento del muelle comercial;

Visto el informe emitido por la Inspección Central de 
Aduanas;

Considerando que las razones alegadas por el solicitante son 
atendibles y que de los informes recibidos se deduce que la 
habilitación interesada es conveniente para la industria de que 
es trata, sin perjuicio para los derechos fiscales;

Considerando, por otra parte, que por Orden de este Mi
nisterio de 6 de agosto de 1962 se dispuso que el funcionario 
técnico de servicio en la Aduna de Alcudia pasara a prestarlos 
simultáneamente en la Aduana principal de Palma de Ma
llorca,

Este Ministerio, de conlormidad con lo propuesto por V. I., ha 
acordado habilitar la Aduana de Alcudia, en la isla de Ma
llorca, provincia de Baleares, para despachar en importación ga
ses licuados del petróleo (propano y butano!.

Las referidas operaciones se realizarán con intervención y 
documentación de la propia Aduana de Alcudia y bajo la vigi
lancia del correspondiente Puesto del Resguardo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1965,—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la que se hace público el fallo que se áfa.

Desconociéndose el actual paradero de Stanley Moss, se le 
hace saber por medio del presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Superior de Contrabando, en su sesión de Pleno 
de fecha 22 de enero de 1965, al conocer del expediente de este 
Tribunal número 280/60, por aprehensión de un cuadro de Goya 
representando a San Jerónimo, ha acordado dictar el siguiente 
fallo:

«El Tribunal Superior de Contrabando, fallando sobre el 
fondo de los recursos de alzada promovidos por José Milioús 
Illarramenpdi y por José Antonio Llardent Vlciana, acuerda 
estimar en pai’te ambos recursos, y revocando el fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación 
de Madrid, sustituirle por el siguiente: I.» Se declara que la 
exportación, sin la autorización, del cuadro de San Jerónimo, 
pintado por Goya, constituye infracción de contrabando, defi
nida en el artículo séptimo, 1-, noveno, de la Ley de Contra
bando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953 ; 2.“ De 
esta infracción son responsables, en concepto de autores, los 
inculpados Stanley Moss, José Luis Vílches Pérez, José Antonio 
Llardent Viciana, José Milicús Illaxramendi, Pilar Morales Gar
cía y Emilia Casanovas Despujol; 3.o Se impone a los seis 
declarados autores las multas simientes: a Stanley Moss, de 
6.000.000 de pesetas; a José Luis Vilches, de 6.000.000 de pesetas; 
a José Antnonio Llardent Viciana, de 6.000.000 de pesetas; a José 
Millcus lUarramendi, de 6.000.000 de pesetas; a Pilar Morales 
García, de 4.000.000 de pesetas, y a Emilia Casanovas Despujol, 
de 4.000.000 de pesetas; 4.» Se declara no haber lugar a la con
cesión de premio; 5.° Se ordena dar traslado del presente fallo 
a las Direcciones Generales de Aduanas y de Bellas Artes, para 
los efectos indicad.os en el último de los considerandos de él.»

Asimismo se-les comunica que contra el expresado fallo pue
den recurrir en vía contencioso-administrativa ante el Tribunal 
Supremo de Justicia en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de la presente comunicación, significando 
que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronuncia

mientos dictados en este tallo (.caso primero, articuio 8,1 v caso 
□rimero, artículo 102 de la Ley)

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo de 26 de noviembre 
‘p 1959

Madrid, 4 de marzo de 1965.—El Secretario.—1.969-E.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Pontevedra por las que se hacen públicos los fallos 
que se citan.

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Pierio, y 
en sesión del dia 5 de febrero de 1965, al conocer del expediente 
número 864 de 1963, acordó el siguiente fallo:

Primero.—Deciarar cometida una infracción de contrabando 
de mayor cuantía, comprendida en el número cuarto y quinto 
del primero del artículo séptimo de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 1953, en relación con 
su artículo cuarto.

Segundo—^Declarar que en los hechos concurren las cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad para José Mon- 
feagudo Caeiro, la novena del artículo 15 de la Ley.

Tercero.—Declarar responsables de la expresada infracción 
en concepto de autores, a Manuel González de Canales y He
rrera, José Caballet Serrano, Antonio Pardo Martín, Juan 
Ponce López, Charles Prezz y José Monteagudo Caeiro.

Cuarto.—Imponerles las multas siguientes:
A Manuel González de Canales y Herrera, 1.578.460 pesetas.
A José Caballet Serrano, 1.578.460 pesetas.
A Antonio Pardo Martín 1.578.460 pesetas.
A Juan Ponce López, 1.578.460 pesetas.
A Charles Prezz, 1.578.460 pesetas.
A José Monteagudo Caeiro, 1.690.000 pesetas.
Total importe de las multas, 9.582.300 pesetas.
(Quinto.—En caso de insolvencia deberán cumplir la san

ción subsidiaWa de privación, de libertad, realizándose la opor
tuna liquidación según lo prevenido por-el apartado cuarto del 
artículo 24 de la Ley de 16 de julio de 1964.

Sexto.—^Declarar el comiso de la embarcación «Essel», en 
que se alijaron los géneros, y del camión M-249.450, en que se 
transportaron, comunicando el comiso de la embarcación al 
Tribunal Provincial de esta Jurisdicción en La Corufia, y el 
comiso del tabaco aprehendido.

Séptimo.—^Absolver de toda responsabilidad al resto de las 
personas que figuran en el expediente.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba la 
presente níjtiflcación, y contra dicho fallo pueden interponer re^ 
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, 
en el plazo de quince días, a partir del de publicación de esta 
notificación, significándoles que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento.—Se requiere a Fernando Rodríguez Cortés, 
José Caballet Serrano y Manuel González de Canales y He
rrera, cuyo último domicilio conocido era en Alquetlb, 15: Jo- 
safat, 7 (Tánger), y, en la actualidad, en ignorado paradero, 
para que bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 86 del texto refundido de la Ley de Contrabando 
y Defraudación de 11 de septiembre de 1953 manifiesten si tienen 
o no bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los 
poseen, deberán hacer constar ante este Tribunal los que fueren 
y su valor aproximado, enviando a la Secretaría del mismo 
una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo ejecutándose dichos bienes si 
en el plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro la 
multa que les ha sido impuesta. Si no los poseen o, poseyéndolos, 
no cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un día por cada 10 pe
setas de multa, y dentro de los límites de duración máxima a 
que se contrae el número cuarto del artículo 22 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación

Pontevedra, 20 de febrero de 1965.—El Secretario, M. G. Val- 
verde.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, S. Rel- 
gosa.—1,973-E.

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente, y en sesión del día 22 de enero de 1965, al co
nocer del expediente número 1.566 de 1961, acordó el siguiente 
fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en el número 2 del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953, en relación con el artículo cuarto de di
cha Ley.
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Segundo.—Declarai que en los hechps concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad ninguna

Tercero Declarar respon.sables de la expresada infracción 
en concepto de autor a ninguno; de cómplice, a Manuel Pi- 
fieiro Ares, y de encubridor, a Angel Bivero Varela.

Cuarto.—Imponerles la multa siguiente;
A Manuel Piñeiro Ares, '29.412 pesetas.
A Angel Rlvero Varela como encubridor, no siendo exigible 

su responsabilidad de acuerdo con lo establecido en el apar
tado 3) del articulo 16.

Quinto.—Absolver de toda responsabilidad a Mana Varela 
.Vázquez Antonio Iglesias Rodríguez, Antonio Soto Avalle y 
José Avalle Estévez

Sexto.—Que tan pronto adquiera firmeza este fallo y sea 
solicitado por la interesada se le devuelva a María Varela Váz
quez el importe líquido restante de la subasta efectuada del 
automóvil que fué de su propiedad. PO-14.471.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se reciba la 
presente notificación, y contra dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, 
en el plazo de quince dias, a partir del de publicación de esta 
notifleaclón, significándoles que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento.—Se requiere a Antonio Soto Avalle y ' sus 
padres; José Avalle Estévez y Antonio Iglesias Rodríguez, cuyo 
último domicilio conocido era en Linares-Las Nieves (Ponteve
dra) y en Vigo, y en la actuafidad en ignorado paradero, para 
que bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 86 del texto refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 1953, manifiesten si tienen 
o no bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los 
poseen, deberán hacer constar ante este Tribunal los que fueren 
y su valor aproximado enviando a la Secretaría del mismo 
una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente de
talle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes 
sí en el plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro 
la multa que les ha sido impuesta. Si no los poseen o, pose
yéndolos, no cumplimentan lo dispuesto en el presente requeri
miento, se decretara el inmediato cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privaciór de libertad, a razón de un día por cada 
10 pesetas de multa y dentro de los límites de duración máxima 
a que se contrae e; número cuarto del artículo 22 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación

Pontevedra, 20 de febrero de 1965.—^B1 Secretario, M. G. Val- 
verde.—^Vlsto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, S. Reí- 
gosa.—1.971'E.

M Tribunal de Contrabando y Defraudación en pleno y en 
sesión del día 5 de febrero de 1965, al conocer del ej^edlente 
número 864, de 1963, acordó el siguiente fallo;

1. ® Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, comprendida en los números cuarto y quin
to, 1.», del artículo séptimo de la Ley de Contrabando y Defrau
dación de 11 de septiembre de 1953, en relación con su artícu
lo cuarto.

2. ® Declarar que en los hechos ccjncurre la circunstan
cia modificativa de la responsabilidad, para José Monteagudo 
Caeiro, novena del artículo 15 de la Ley.

3. ® Declarar responsables de la expresada infracción en 
concepto de autores a Manuel González de Canales y Herrera. 
José Caballet Seirano, Antonio Pardo Martín, Juan Ptrnce Ló
pez, Charles Prezz y José Monteagudo Caeiro.

4. ® Imponerles las multas siguientes: a Manuel González 
de Canales y Herrera, 1.578.460 pesetas; a José Caballet Serra
no, 1.578.460 pesetas; a Antonio Pardo Martín, 1.578.460 pese
tas; a Juan Ponce López, 1.578.460 pesetas; a Charles Prezz, 
1.578.460 pesetas: a José Monteagudo Caeiro, 1.690.0<K) pesetas. 
Total importe de las multas, 9.582.300 pesetas.

5. ® En caso de insolvencia, deberán cuirqjlir la sanción sub
sidiaria de privación de libertad, realizándose la ofwrtuna li
quidación según lo prevenido por el apartado 4) del artículo 24 
de la Ley de 16 de julio de 1964.

6. ® Declarar el comiso de la embareación «Essel», en que 
se alijaron los géneros, y del camión M-2®.450, en que se trans
portaron, comunicando el comiso de la embarcación al Tri
bunal Provincial de esta jurisdicción en La Corufia, y el comiso 
del tabaco aprehendido.

7. ® Absolver de toda responsabilidad al resto de las perso
nas que figuran en el expediente.

El importe de la malta impuesta ha de ser Ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba la 
presente notificación, y contia dicho faUo pueden interponer 
rewirso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
en el plazo de quince días a partir de la publicación de esta 
notiflcación, significándoles que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento.—Se requiere a Juan Ponce López, Antonio 
Pardo M:artín, cuyo último domicilio conocido era en Cook, 6; 
Imar Alilé, 4, de Tánger, y en la actualidad en ignorado para
dero, para que bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 86 del texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, mani
fiesten si tienen o no bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si los poseen deberán hacer constar ante este Tribunal 
los que fueren y su valor aproximado, enviando a la Secreta
ría del mismo una relación descriptiva de los mismos, con el 
suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose 
dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresan 
en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. Sí no los poseen 
o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el presente re
querimiento se deeretará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiarla de privación de libertad, a razón de un día por 
cada 10 pesetas de multa y dentro de los límites de duración 
máxima a que se contrae el número cuarto del artículo 22 de 
la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 20 de febrero de 1965.—El Secretario, M. G. Val- 
verde.—^Visto bueno; El Delegado de Hacienda, Presidente, S. Reí- 
gosa.—1.972rE.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 16 de febrero de 1965 por la que se crea 
la plaza de Odontólogo titular de la Mancomunidad 
Sanitaria formada por los Ayuntamientos de Albo- 
lote y Atarfe, con cabecera y residencia Odon
tólogo titular en el último de los Municipios ci
tados.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de los 
Ayuntamientos de Albolote y Ataiíe, de la provincia de Gra
nada; y

Resultando que por Decreto de 21 de marzo de 1958, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 del siguiente mes 
de abril, se aprobó la constitución de una Mancomunidad Sani
taria entre los Ayuntamientos de Albolote y Atarfe, de la pro
vincia de Granada, para el establecimiento del servicio de 
Odontología;

Resultando que, a petición de los Ayuntamientos interesados, 
esta Dirección (General autorizó con fecha 23 del pasado mes 
de diciembre a la Jefatura Provincial, de Sanidad de Granada 
para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 del 
Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales 
de 27 de noviembre de 1963, iniciase el oportuno expediente 
de clasificación para la meación de la plaza de Odontólq^ ti
tular de la Mancomunidad, formada a tal fin por los Sfiini- 
cipios citados;

Considerando que tanto la Jefatura Provincial de Sanidad 
como el Gobierno Civil de la provincia de Granada informan 
favorablemente el proyecto de crea<^ón de esta plaza;

Considerando que el Decreto antes citado de 21 de marzo 
de 1958, que aprueba la creación de' la referida Mancomunidad, 
otorgó al Ministerio de la Gobernación la facultad de dictar 
las disposiciones que exigiere el cumplimiento de la misma;

Considerando que en la tramitación del presente expediente 
se han cumplido todas y cada una de las prescripciones legales 
aplicables.

Este Ministerio ha tenido a bien, a propuesta de la Direc
ción General de Sanidad, acceder a lo solicitado y, en su vlrtaid, 
crear la plaza de Odontólogo titular de la Mancomunidad Sani
taria formada por los Ayuntamientos de Albolote y Atarfe, con 
cabecera y residencia del Odontólogo titular en el último de 
los Municipios citados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucáios afios.
Madrid, 16 de febrero de 1965.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidad,

ORDEN de 16 de febrero de 1965 por la que se dis
pone que hx partidos médicos de Santa Cruz de 
Campezo y Valle de Arana y agregados pasen a for
mar un solo Partido Médico, con la denominación 
de «Santa Cruz de Campezo y Agregadosn

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos de Santa Cruz de Campezo, 
Orblso, Oteo, Antoñána y Valle de Arana, todos ellos de la 
provincia de Alava, en la que sóUcttan que dichos Ayuntamiett- 
tos, que actualmente forman dos partidos médicos indepeúdleoar 
tes—uno constituido por el municipio de Santa Cruz de Cam- 
pezo y el otro por todos los demás con la denominación este


